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El Curador Ad- Litem del demandado HERMES LOAN VELEZ VALENCIA allegó al 

despacho acta de notificación y posesión el 30 de noviembre de 2021 y durante el 

término de traslado presentó contestación.  

 

Revisado el plenario observa el despacho que a la fecha está pendiente la notificación 

del demandado LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, sin que a la fecha y pese a los 

requerimientos realizados por el despacho la parte actora haya dado cumplimiento.  

 

Visto a lo anterior, se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 

cumpla la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP.   

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADVERTIR que el demandado HERMES LOAN VELEZ VALENCIA se 

notifico a través de curador Ad- Litem el 30 de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute los actos a 

su cargo, como lo es la notificación de demandado LUIS EDUARDO JIMENEZ 

SANCHEZ, debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del 

término concedido cumpla con la carga procesal impuesta.  
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Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya cumplido 

con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por DESISTIMIENTO 

TACITO.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
LA JUEZ  
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